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La Mesa, Cundinamarca, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. – U.M.H.-LIQUIDACIÓN-EJECUTIVO 201500072 

 

 

El Despacho tiene por agregados al trámite EJECUTIVO adelantado dentro del 

proceso de LIQUIDACIÒN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE LOS 

COMPAÑEROS PERMANTNES SABARAÍN RODRÍGUEZ CÁRDENAS y GRACIELA 

DUARTE DÍAZ, el registro civil de defunción del señor RODRÍGUEZ 

CÁRDENAS y de nacimiento de OSCAR ERNESTO y LILIAN ELVIRA 

RODRÍGUEZ JARA, sin pronunciamiento alguno como quiera que no se hace 

alguna petición; además, porque no se acompaña un poder conferido a un 

profesional del derecho, necesario para la intervención en el proceso. 

 

                          N O T I F Í Q U E S E    

 

La Juez,  

  

 

 

 


